
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Plan Provincial de Articulación

Del día 3 al 5 de octubre la Supervisión  
deberá cargar al Coordinador de la Sede. Para 
ello ingrese a Escritorio, busque el Módulo 
Plan Provincial de Articulación y haga click en  
Agregar.

Supervisión Secundaria
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Del día 3 al 5 de octubre la Supervisión  
deberá cargar al Coordinador de la Sede. Para 
ello ingrese a Escritorio, busque el Módulo 
Plan Provincial de Articulación y haga click en  
Agregar.

Supervisión Primaria

1

Luego deberá consignar con que Escuela primaria articula cada Institución de su Supervisión. Para 
ello debe hacer click en el botón       .
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DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Plan Provincial de Articulación

Del día 3 al 10 de octubre las Escuelas  
deberán cargar a los Docentes seleccionados. 
Para ello ingrese a Escritorio, busque el Módulo 
Plan Provincial de Articulación y haga click en  
Agregar.

Escuelas Primarias y Secundarias

1
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Para información detallada consulte el Memorándum N° 228-SE-18 


